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CATALOGO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

EQUIPO 
1 SUMINISTRO OE EQUIPO CONSOLA DE GRABACION DE AUDIO ESPECIALIZADA PARA PRODUCCION DE PZA 1 

POOCAST CON POR LO MENOS 4 CANALES PARA MICRÓFONO CON ENTRADAS BALANCEADAS Y 
PREAMPLIFICADAS Y POR LO MENOS UNA ENTRADA BLUETOOTH PARA TELEFONO INTELIGENTE O SIMILAR 
CON MISMAS CARACTERISTICAS O SUPERIORES, INCLUYE; MATERIALES, ACARREOS, ELEVACIONES, 
PRUEBAS Y MANUALES. 

2 SUMINISTRO DE MICROFONO DINAMICO UNIDIRECCIONAL DE SALIOA DE BAJA IMPEDANCIA Y CALIDAD PZA 4 
BROAOCAST CON FILTRO POP INTERNO O SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS O SUPERIORES, 
INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS ELEVACIONES PRUEBAS Y MANUALES. 

3 SUMINISTRO DE BRAZO EXTENSIBLE ARTICULADO DE ESTUDIO PARA MICROFONO CON POR LO MENOS 80 PZA 4 
CENTRIMETROS Y ROTACIÓN DE 380 GRADOS QUE INCLUYA SOPORTE PARA ESCRITORIO O SIMILAR CON 
MISMAS CARACTERISTICAS O SUPERIORES, INCLUYE; MATERIALES, ACARREOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y 
MANUALES 

4 SUMINISTRO DE MONTAJE DE ABSORCION DE VIBRACOINES ETERNAS PARA MICROFONO BROAOCAST O PZA 4 
SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE; MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

5 SUMINISTRO DE CABLE XLR DE 2 MTS DE LONGITUD CON CONECTORES MACHO Y HEMBRA EN CADA UNA PZA 4 
DE LAS PUNTAS DE CADA UNO O SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS O SUPERIORES, INCLUYE: 
MATERIALES ACARREOS ELEVACIONES PRUEBAS Y MANUALES. 

6 ~~~~~~~ROD~ESA:~g:~~E~~7~G~~;A¿A~~~~f:M:A~ER~~~~~~ ;~~UD~gU~P~~M~~D:u~~ PZA 4 

PROFESIONALES O SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS O SUPERIORES, INCLUYE: MATERIALES, 
ACARREOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

7 SUMINISTRO DE MONITORES DE ESTUDIO ACTIVOS PREAMPLIFICAOOS CON LIMITAOOR INCORPORADO O PZA 2 
SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES PRUEBAS Y MANUALES. 

8 ~~~:~r:~~;SRA~~!~I6~L ;A~~;~ ;.:F~~~c~o;U~I~~~N~ ~MO~ ~~C~¿~g~ PZA 1 

SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

9 SUMINISTRO DE TARJETA DE MEMORIA MICROSD, CLASE 10, CON VELOCIDAD DE LECTURA DE 100MBISEG, PZA 2 
DE ESCRITURA DE 90MBISEG Y CON POR LO MENOS 256 GB DE ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO O 
SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE; MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

10 SUMINISTRO DE TARJETA DE MEMORIA MICROSD, CON 128 GB DE ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO O PZA 2 
SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE; MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

11 SUMINISTRO DE TARJETA DE MEMORIA MICROSD, CON 64 GB DE ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO O PZA 2 
SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

12 SUMINISTRO DE TARJETA DE MEMORIA MICROSD, CON 32 GB DE ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO O PZA 2 
SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS o SUPERIORES, INCLUYE; MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 

13 SUMINISTRO DE CABLE 8.35 MM MONO 1/4 PULGADAS MACHO A MACHO DE POR LO MENOS 3 MTS DE PZA 2 
LONGITUD O SIMILAR CON MISMAS CARACTERISTICAS O SUPERIORES. INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y MANUALES. 
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VIZIBI.f DEL OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

VOC190220BS9 

Vl lt iBlr ¡.il' [ 

Vasco de Quiroga #1, Arroyo Hondo 
Zapopan. Jalisco, C.P. 45186. 

EQ UIPO PROFESIONAl DE AUDIO V VIDEO 
Oflc.- (33) 38571666 Cel.-  

3 

www.vlzlble.mx. 

Fecha 
Número de Cotización# 
Fecha fin de validez 

10/al./2022 
2022-013 
11/03/2022 

.- t;;g¡;;:¡;:;;;:,;tiRo;;;:;:de:iPro;;::;;:c;::;a;:a•ter BroadcastoQualfty Dynamlc Mtcrophone--------
•Prlmary ApplicatlonsStudio Recordlng, Broadcast 
•Fonn FactorDasktop 
·Sound Fieldlllono 
•CspsuteDynamlc 
•Potar PattemCsrdiold 
•Orientatlon8nd Address 
•Frequency RangeVS Hz to 18kHz 
•lmpedance3120 Ohms 

I•Sansllthlltyt¡e dB at 1kHz 
(Analog)1 x Xl.R 3-Pin 

j •M'oun,ting~8''-16 Female, 518'·27 Femsle, Mic Cip/Stand Adapter (lnctudeó) 
Case2ipper Pouch 

PSM1 Shockmount for Rode P~ or Procaster Mlcrophona 
or Procaster Mlcrophone 

Boom Anm and 051 Mlc stand 
EJCtemat Villtations 

Rumbla and Handling Noise 

$ 

$ 

b'b ... .,él 
Coordinación de 

Servid0~ G~nerales 

3,264.00 
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5 

u•••me'..-''''"'o 1 6 mm 
T'/ll4,eoiiWir•v1 Chloride (PVC) 

I ·StlieldingEiare Copper Spiral 
•lnsulation TypePolyethyJene 
•Conductor Capacitancel19.6 pF/ft at 1 kHz 

Shure SRH-«0 
•Earplece DeslgnOver-Ear (Circumaural), Closed-Back 
•Earpiece SwiveiNo 
•Earpiece Connection 1 Wearing StyleHeadband, Wired 
•Fcldable'IM 
·Driver TypeOynarnlc 

S izad .s• /40 mm 
Typellleod)llllium 

l •lm•pedlanc:~ Ohms 
I•F•reo•uerlcvResponse1 O Hz to 22 kHz 
l .<:..noitivitu•os dB/mW at 1 kHz 

Handling500 mW 
to Source1Jx 1/8"/3.5 mm TRS Mala 

I·Cc>nneclor PlaUngGold 
(ln.cluded)f/4" TRS 

DeslgnSingle-Sided, Coiled, Detachable 
Connector to Earpiecedl x 2.5 mm TRS Male 
Length9 .8' 1 3 m 

dc4 pistes. 
·Mi,rrntlr"'"'" estéreo '1:( integrados, ajustables entre 90 y 120 grados. 

hasta 140dB SPL con los micrófonos incorporados. 
entradas de micrófono /linea con conectores combinados XLR 1 TRS con phantom de +24 

+48V. 
•Pantalla LCD retroilumlnada de 1 ,9. 
•Altavoz incorporado para reproducción lostanténea. 
•Graba directamente en ta~etas SO y SDHC (hasta 32 GB/no incluye). 
•Admite hasta 24 bits/96kHz en WAV compatible cor BWF o una varledad de formatos MP3. 

Interna de 4 pistas a estéreo, estéreo a mono dual. 
usar hasta 99 marcadores por grabación. 

: compresor /llmitador, filtro de paso afto, reverberación 1 retardo. 
I•MPtrl\nno.,ny afonador crornético integrados 16:16. 

audio USB de 2 entradas 1 2 salidas para Mac 1 PC. 
hasta 6 horas con 2 pilas AA alcalinas esténdar o recargables de NiMH. 

software Cubase LES y Wavelab LES para Mac 1 PC. 

Flash SanDisk Extreme 
memoria flash: Clase 1 O 
de escritura: 90 MB/& 

memoria interna: UHS-1 
velocidad de video: V30 

l .rl~oiir.oo,eir~ de escritura-X: 633 
ta~eta flash: SDHC 

Class: Class 3 (U3) 
I ·CIIDS(~da,d: 32 GB 

con Adaptador 

$ 
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12 Mogami Gold 1/4" TRS Male to 1/4" TRS Mllle Balanced Cable (10') 
•Connector 1 t x 1/4" TRS Male Stralght Black & Gold 
•Connector 2t x 1/4" TRS MaJe Stralght Blaclc & Gold 
•Contacl PfatlngGold 
oCable LengtMO' / 3m 
•Number of Conductors4l 
·Wire Gauge214 AWG 
•Outer Dlameter1l236" 1 5.99 mm 
•Jaclcel TypeE!olyvin)'l Chlorlde (PVC) 
•ShieldingBere Copper Spirel 

· 1'YPef'ol)'elhylene 

¡CUENTAS BANCARIAS PARA REALIZAR SUS DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS. 
NOMBRE: VIZIBLE DEL OCCIDENTE S.A. DE C.V. 
R.F.C.: VOC190Z20859 
BANCO: HSBC SUCURSAL: 0331 LA CALMA 
NÚMERO DE CUENTA:  CLABE:  

SUBTOTAL 
16% rvA 
TOTAL 

------------------------------------------------------------~ 
CONDICIONES COMEROALES. 

• INCLUYE GASTOS DE ENVIO. 
• NO INCLUYEN INST ALACION NI CURSO DE CAPACITACION, se cotizan por separado, los vlatlcos van por cuenta del cliente. 
• NO SE ACEPTAN CANCELACIONES NI DEVOLUCIONES. 
• FORMA DE PAGO: 20 dlas naturales posteriores a la presentación de la factura, previa entrega de los bienes o servicios. 
• VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: 60 dlas a partir de la fecha estipulada en la cotización.'} 
• TIEMPO DE ENTREGA: Considerado en días laborales, a partir de recibido el anticipo ó la orden de compra, según sea el caso, Los productos cotizados 
quedan sujetos a disponibilidad y tiempos de entrega del fabricante, las existencias están consideradas al dla de la cot ización. 

• GARANT(A: Todas las garantlas son directo con el fabricante, si usted requiere que YIZIBLE DEL OCCIDENTE S.A. DE c.y. sea intermediario los gastos de 
operación van por cuenta del cliente. 

VIZIBLE DEL OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

-.aiiiL OCCIDENTI! a.A. de C.V. 

VOC1102208St 

V-o • Qulrogo 11, Arroyo Hondo 
lapopan JAhtco, C P • SIN 
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"' 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARJ\ 
Centro Universitario de Ciencias Económico A dministrati vas 
S~cr~Lartn Admini~trativa 

Coordmac1ón de Servicios Ucncrnlcs 

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN .. 
Zapopan, Jal., 17 de enero de 2022 

ADJUDICACIÓN: AD-002-CUCEA/CCU-2022 

DEPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

NOMBRE: "Equipo de audio para el Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural .. 
Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con base en el artículo 50 fracción III, IV del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en virtud de que 
el presupuesto presentado por la empresa es menor a 100 veces el salario mínimo mensual y se 
considera técnica y económicamente viable por encontrarse dentro del rango de condiciones de 
mercado, -ele acuerdo a lo evaluado por el área de costos y presupuestos, con fundamento en el 
artículo 23 del Reglamento antes señalado, se resuelve la presente adjudicación directa a favor 
de: 

VIZIBLE DEL OCCIDENTE, S.A. DE C.V., por ser un especialista en materia de los 
bienes a suministrar y debido a que cuenta con los recursos técnicos, financieros y con la 
capacidad de respuesta inmediata y cobertura de la infraestructura que le permite realizar los 
trabajos objeto de la presente adjudicación. 

La presente adjudicación se autoriza por un monto de: $89,166.88 (Ochenta y nueve 
mil ciento sesenta y seis Pesos 88/100 M.N.) I.V.A. Incluido, revisando que la propuesta 
incluye la información, documentos y requisitos solicitados, así como que el tiempo de entrega 
propuesto es congruente y factible de realizar, con los recursos considerados por la empresa y 
demás condiciones favorables para la Universidad de Guadalajara. 

"' El tiempo de entrega es de 3 semanas, según lo presentado por la empresa, contados a 
partir del día siguiente de la firma del presente dictamen . 

• 
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Peri férico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
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FUNDAMENTACIÓN 

1. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
2. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
3-5. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
6-7. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
8. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
9. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
10. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
11. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
12. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
13. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
14-15. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
16. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción VIII, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
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